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Vista la necesidad y conveniencia de contratar el suministro de vestuario 
para el personal 23-24 del Instituto Municipal de Deportes de Santander. 
 

Considerando la normativa contenida en  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el R.D. 817/2009, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, así como en el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, vistos los informes del 
Director del I.M.D., el informe de los Servicios Jurídicos Municipales, sobre la no 
existencia de inconveniente legal para su formalización y demás trámites y diligencias 
que obran en el expediente, la Vicepresidenta, propone al Consejo Rector, la adopción 
de los siguientes: 

 

A   C   U   E   R   D   O   S 
 

Primero.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116,  117 
y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 
expediente de Contratación para adjudicar mediante procedimiento abierto, la 
contratación del suministro de vestuario para el personal del Instituto Municipal 
de Deportes de Santander con un presupuesto base de licitación de 32,993.61 € 
(IVA incluido) por año con un plazo de duración de dos años. 

 
 Segundo.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas que han de regir 
este contrato y los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares adjuntos, de 
conformidad con lo estipulado en los arts. 122, 123 y 124 de la LCSP. 
 

Tercero.- Autorizar el gasto por importe de 32,993.61 € (IVA Incluido) 
correspondiente al suministro del vestuario del ejercicio 2023, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 05000.3400.22104 del Presupuesto del Instituto Municipal de Deportes. 

 
Cuarto.- Publicar el anuncio de licitación, en el perfil de contratante de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público para que, durante el plazo de quince 
días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación, los interesados puedan 
presentar las proposiciones que estimen pertinentes. 

 
 
 

 
 

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que esta Propuesta de Acuerdo fue 
aprobada por el Consejo Rector del Instituto Municipal de Deportes en sesión 
extraordinaria de 27 de diciembre de 2023. 
 

En el lugar y fecha que figuran en la firma digital de este documento. 
CERTIFICO. 
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Visto que se ha detectado error material en el plazo y sobres solicitados a los 

licitadores para el suministro de vestuario 23-24 para el personal del IMD, cuyo 
expediente de contratación fue aprobado mediante Acuerdo adoptado por el Consejo 
Rector del Instituto Municipal de Deportes en su sesión extraordinaria de 27 de 
diciembre de 2023 en el que se debería haber indicado que el plazo para la presentación 
de proposiciones es de 15 días naturales y presentación de 2 sobres, por esta 
Presidencia se propone al Consejo Rector, la adopción de los siguientes 

 
                   

A   C   U   E   R   D   O   S 
 

Primero.- Modificar los pliegos del expediente de contratación para adjudicar 
mediante procedimiento abierto simplificado de tramitación urgente, y varios 
criterios de adjudicación, el suministro de vestario 23-24 para el personal del 
Instituto Municipal de Deportes con un presupuesto base de licitación de 32.993,61.- 
€  (IVA Incluido).  

Segundo.- Publicar, el anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del I.M.D. 
de la Plataforma de Contratos del Estado durante el plazo de 15 días naturales (artículo 
156.6) y solicitar dos sobres para la presentación de las proposiciones.  

DILIGENCIA: Para hacer constar que esta Propuesta de Acuerdo fue aprobada 
por el Consejo Rector del Instituto Municipal de Deportes en sesión ordinaria 
de 5 de febrero de 2024. 
 

En el lugar y fecha que figuran en la firma digital de este documento. 
CERTIFICO. 
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